
 

NOTA DE PRENSA Nº 078 

  

Congresista Esther Saavedra propone  

LEY DEL NOTARIADO DEBE SER MODIFICADA CON PROPUESTA 

INTEGRAL 

  

Una propuesta integral de cambios a la Ley del Notariado, será 
presentada en  breve plazo en el Congreso de la República por la 
legisladora Esther Saavedra Vela, quien el día de hoy se reunió con el 
Ministro de Justicia para consultar su opinión sobre una proposición que 
permitirá los cambios que se necesitan para que exista un mejor servicio 
notarial en el país. 

Algunos de los cambios que figuran en la  propuesta son: la relación que 
debe tener el Tribunal de Honor con los Colegios de Notarios, se 
precisan algunas funciones notariales, se establece la posibilidad de que 
el Consejo del Notariado pueda convocar a concurso nacional de 
notarios, así como se modifican los miembros del jurado calificador. 
Asimismo, la propuesta trabajada por la legisladora, precisa las 
infracciones en las que pueden incurrir los notarios y desarrolla el 
proceso disciplinario a seguir, entre otros aspectos. 

“Con el proyecto integral de cambios a la Ley del Notariado, los notarios 
mejoraran el servicio que brindan hoy en todo el país. Tenemos que 
poner fin a la prepotencia e impunidad en la que han incurrido algunos 
colegios de notarios. Las modificaciones  permitirán que los vicios 
existentes sean sancionados. Queremos desterrar la monopolización del 
servicio, los precios exorbitantes y la utilización del servicio para 
beneficios particulares”, puntualizó la congresista Esther Saavedra. 

  

Para  su difusión, 

 


